
                                                                                                                       
                                                                                                                       

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Carrera 12 N° 31-08 Piso 2 Edificio El Frente, Bucaramanga (Stder) Teléfono: 6422271. 

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: declarativo                             

Radicado: 2021-00049-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que el 
profesional de derecho que representa al demandante tiene como dirección de correo electrónico inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados el e-mail INFO@RAFAELGOMEZABOGADO.COM Se le pone de presente que, 
a través de la referida cuenta, el apoderado judicial solicita el retiro de la demanda, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2021. 

 
 

OSCAR ENRIQUE DURÁN RODRIGUEZ 
Escribiente  

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y en vista de la solicitud de 

retiro de la demanda formulada por la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, se encuentra que la misma es procedente siguiendo los parámetros establecidos 

en el artículo 92 de C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a favor de la parte actora la devolución de los anexos sin  

necesidad de desglose.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

 

CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro 

sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2 

y 9 del Decreto 806 de 2020 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567 de 

05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 
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GIOVANNI  MUÑOZ SUAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2fec1ba713c5e6468fba7c9f5629494a0857991e0d5db6560e703a4fa80222d6 

Documento generado en 22/02/2021 01:11:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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